
En conformidad a las Normas del Banco Central de Chile, les solicitamos indicar en éste Anexo, el concepto relacionado
con la presente orden de pago. Asimismo, sírvanse instruirnos acerca del destino que ustedes darán a las divisas recibidas.

Sírvanse marcar con “X” el concepto relacionado con la Orden de Pago N°____________________ por la suma de 

Operación de Exportación (Capítulo IV del C.N.C.I.)

ANEXO
Orden de Pago Recibida del Exterior

: 10450 Anticipo Comprador, Indicar:
  Nombre Comprador: País:
: 10400  Retornos  de Exportaciones (adjuntar Documento Único de Salida y detallar aplicación)

Detalle de las Planillas Solicitadas: 
FechaMoneda Monto Aplicado N° Documento único de Salida Código Aduana

Plazo Financiamiento:

Operaciones  realizadas por Cía. de Seguros y Reaseguradoras establecidas en Chile . (Capítulo VII del C.N.C.I.)
: 10700  Primas de seguros, Reaseguros, y otros ingresos asociados.
: 10750  Indemnizaciones por/sin Contratos de Seguros.

Operaciones de Cambio no reguladas en capítulos específicos del CNCI del B.C.Ch . (Capítulo VIII del C.N.C.I.)
: 10830  Regalía, Derechos de Autor y de Licencias por uso de marcas y patentes.

Garantías otorgadas en moneda extranjera a favor de personas domiciliadas  o residentes en Chile.  (Capítulo X del C.N.C.I.)
: 11025  Ingresos por Garantías, Avales, Fianzas y Otros similares.: 11025  Ingresos por Garantías, Avales, Fianzas y Otros similares.

Inversiones, Depósitos y Créditos que se realicen u otorguen al exterior. (Capítulo XII del C.N.C.I.)
: 11200  Retorno de capital de inversiones directa en derechos o acciones de Empresas (Participación acumulada >= al 10%)
: 11201  Retorno de utilidad de inversiones directa en derechos o acciones de Empresas (Participación acumulada >= al 10%)
: 11210  Retorno de capital de inversiones directa en derechos o acciones de Empresas (Participación acumulada < al 10%)
: 11211  Retorno de utilidades de inversiones directa en derechos o acciones de Empresas (Participación acumulada < al 10%)
: 11220  Retorno de capital de inversión en el exterior en Bonos y Pagarés de emisores residentes en el exterior
: 11221  Retorno de intereses de inversión en el exterior en Bonos y Pagarés de emisores residentes en el exterior
: 11225  Retorno de capital de inversión en el exterior en Bonos y Pagarés de emisores residentes en Chile, colocados en el exterior.
: 11226  Retorno de intereses de inversión en el exterior en Bonos y Pagarés de emisores residentes en Chile, colocados en el exterior.

11230 R t d it l d i i l t i I t t d R t Fij d t l: 11230  Retorno de capital de inversiones en el exterior en Instrumentos de Renta Fija de corto plazo.
: 11231  Retorno de intereses de inversiones en el exterior en Instrumentos de Renta Fija de corto plazo.
: 11240  Amortización de Créditos otorgados al exterior a empresas relacionadas (Participación acumulada mayor o igual al 10%)
: 11241  Intereses de Créditos otorgados en el exterior a empresas relacionadas (Participación acumulada >= al 10%)
: 11242  Comisiones de Créditos otorgados en el exterior.
: 11245  Amortización de créditos otorgados al exterior a empresas no relacionadas (Participación acumulada menor al 10%)
: 11246  Intereses de Créditos otorgados en el exterior a empresas relacionadas (Participación acumulada < al 10%)
: 11250  Retorno de Depósitos constituidos en el exterior.
: 11251  Intereses de Depósitos constituidos en el exterior.
: 11260  Retorno de capital de Inversiones en el exterior en otros Activos Financieros.
: 11261 Retorno de utilidad de Inversiones en el exterior en otros Activos Financieros: 11261  Retorno de utilidad de Inversiones en el exterior en otros Activos Financieros.
: 11270  Retorno de capital de Inversiones en el exterior en otros Activos no Financieros.
: 11271  Retorno de utilidad de Inversiones en el exterior en otros Activos no Financieros.
: 11280  Retorno de capital por Inversiones en valores Extranjeros o C.D.V.
: 11281  Retorno de utilidad por Inversiones en valores Extranjeros o C.D.V.

: Indicar el país donde se radico la Inversión, el Deposito o el Crédito en el exterior.

Normas a los Créditos proveniente del exterior.  (Capítulo XIV del C.N.C.I.)
: 11400 Créditos Externos.
: 11405 Créditos Externos Asociado al D.L. 600.

(Adjuntar Anexo - 1 del Cap. XIV del Compendio de Normas de Cambios Internacionales).(Adjuntar Anexo  1 del Cap. XIV del Compendio de Normas de Cambios Internacionales).

Normas a las Inversión y Aporte proveniente del exterior.  (Capítulo XIV del C.N.C.I.)
: 11450  Aporte de Capital para constituir  o aumentar el capital de personas jurídicas residentes en Chile
: 11460  Inversión del exterior en bonos y pagarés emitidos por el sector público.
: 11465  Inversión del exterior en bonos y pagarés emitidos por el sector privado.
: 11470  Inversión para adquirir Acciones o Derechos de Sociedades.
: 11475  Inversión del exterior en Bienes Raíces o Bienes Muebles. 
: 11480  Inversión del exterior en instrumentos de Renta Fija de corto plazo. 
: 11485  Inversión Extranjera amparada por el D.L. 600
: 11490  Ingresos para compra de Acciones de S.A o de Cuotas de Fondos de Inversión.

1149 C i i C j C di H i i i i d l i: 11495  Comisiones, Corretaje, Custodia, Honorarios y otros ingresos por inversiones del exterior. 

Otras operaciones.
 : 10000 Servicios de Comunicación, Construcción  y Transporte
 : 10002 Servicios de informática.
 : 10005 Servicios Empresariales, Profesionales, Honorarios y Técnicos varios.
 : 10007 Servicios Personales, Culturales y Recreativos.
 : 10008 Servicios de información.
 : 10024 Jubilaciones, Montepíos, Ayudas Familiares y otras Donaciones.
 : 10025 Otros Créditos internos en moneda extranjera
: 10040 Arrendamiento de Equipos y Transporte y Maquinaria. : 10040 Arrendamiento de Equipos y Transporte y Maquinaria.

 : 10070 Ingreso por Turismo.
 : 10075 Ingresos por Depósitos en moneda extranjera constituidos en Chile.
 : 10570 Comisiones y otros servicios por actividades de Comercio Exterior.
 : 10090 Liquidación de Divisas informadas previamente
 : 10080 Ingreso de divisas por conceptos no contemplados en el Capítulo I, Anexo N° 1 del CNCI del B.C.Ch.

INSTRUCCIONES RESPECTO DEL DESTINO DE LAS DIVISAS
Fecha de las instrucciones : 

Nombre :
Rut :
Nombre(s) representante(s) :
Cédula de Identidad :

Firma(s) Autorizada(s)    ________________________________

_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
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